
ORDEN de 29 de septiembre de 1994, por
la que se procede al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de:
«Acondicionamiento de la Ctra. C-513, de
Hervás a Portugal. Tramo: C-526 (La Fatela)
- Límite frontera portuguesa».

A fin de proceder al pago del importe de Depósitos Previos y
firma Actas de Ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la
expropiacion de referencia para que comparezcan en: 

Ayuntamiento: Acebo
Día: 10-10-94
Hora: 10,30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos
cada uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 29 de septiembre de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. C-513, DE HERVAS A
PORTUGAL. 

TRAMO: C-526 (LA FATELA) - LIMITE FRONTERA PORTUGUESA.

T.M.: ACEBO

PROPIETARIOS:
AMPARO PEREZ TRUJILLO
ASUNCION MERINO GOMEZ
COMUNIDAD DE BALDIOS
HROS. DE MARINA DURAN GUERRERO
JESUS PEREZ ESTEVEZ
JOSE LUIS HERMOSO PEREZ
JOSE Y PLACIDO PEREZ HERMOSO

LORENZO CAMPA VAZQUEZ
LUCIANO BERMUDEZ REGO
MARCIANO HERNANDEZ VALENCIA
MARIA LUISA ALVAREZ DE SOTOMAYOR GOMEZ
MARIA PAZ HERNANDEZ PEREZ
MARIA SALUD QUIROS FONTAN
MOISES HERNANDEZ VALENCIA
NICOLAS CRESPO RODRIGUEZ
TELESFORA ARROYO PEREZ
TOMAS RAMOS LLANOS Y LUIS RODRIGUEZ RAMOS

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1994,
de la Agencia de Medio Ambiente,
declarando la finca «La Cocosa», del término
municipal de Badajoz, sometida a régimen
de caza controlada.

La Excma. Diputación Provincial de Badajoz, titular de la finca
«La Cocosa», constituida en coto de caza con matrícula EX-018-
128-D, solicitó la baja del mismo y la declaración de dicha finca
como sometida a Régimen de Caza Controlada.

Resuelta la baja del citado coto, se solicitó informe técnico sobre
las orientaciones agropecuarias de la finca encaminadas a estudios
experimentales.

Del estudio realizado se desprende que, actualmente, el ejercicio de
la caza es incompatible con la correcta gestión agroganadera de la
finca, ya que el paso de personas y perros causaría daños en las
parcelas de ensayo de cultivos y originaría riesgos de transmisión de
epizootias en la selecta ganadería que pasta en aquellos terrenos.

Por ello, de acuerdo con la Ley de Caza de Extremadura, esta Agencia
de Medio Ambiente, en uso de las facultades conferidas por la
legislación vigente y en particular por el artículo 17 de la Ley 8/1990,
de Caza de Extremadura, a propuesta del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y una vez cumplidos los trámites preceptivos.

R E S U E L V E

PRIMERO.— Declarar sometidos a régimen de caza controlada
todos los terrenos que componen la finca «La Cocosa», propiedad
de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, con una superficie
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total de 626 Ha. y ubicada dentro de los siguientes límites:

NORTE: Finca «El pinar».

ESTE: Finca «Los Cabezudos».

SUR: Finca «Las Ventanillas».

OESTE: Fincas «El Carpio» y «La Frada».

SEGUNDO.— Suspender indefinidamente los aprovechamientos
cinegéticos en estos terrenos hasta que, razones de tipo biológico,
epidemiológico o daños en cultivos o ganadería, hagan
aconsejables su levantamiento, siempre previo dictamen o
resolución del Director de la A.M.A.

TERCERO.— De la señalización de estos terrenos se encargará la
Excma. Diputación Provincial de Badajoz, como titular de los
mismos, conforme a lo dispuesto en el Decreto 90/1991, de 30
de julio, sobre Señalización de Terrenos sometidos a Régimen
Cinegético Especial.

CUARTO.— La adscripción de estos terrenos al régimen de caza
controlada se establece por un período de seis años, que
finalizará el 31 de marzo del año 2000.

Mérida, 1 de septiembre de 1994.

El Director de la Agencia 
de Medio Ambiente

LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 17 de agosto de 1994, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica.  Ref.: 10/AT-005721-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de:
ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ VIENA, 12,
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: C.T. MARTIRES-1.
Final: C.T. MARTIRES-2.
Términos municipales afectados: CASAR DE CACERES.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,683.
Emplazamiento de la línea: CASAR DE CACERES.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de Transformación

1 13,200 / 400,000
/ 230,000

Potencia total en transformadores: 400 (KVA).
Emplazamiento: 
CASAR DE CACERES
EGIDO DE LOS MARTIRES, S/N EN EL T.M. DE CASAR DE CACERES.

Presupuesto en pesetas: 11.007.345.
Finalidad: SUMINISTRO A URBANIZACION DE VIVIENDAS Y MEJORA
DEL SERVICIO.
Referencia del expediente: 10/AT-005721-000000.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Cáceres, 17 de agosto de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Pedro
García Isidro.

V .  A n u n c i o s


